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SECRETARIA. Villavicencio, 18 de mayo de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
    
  
               LUZ MILI LEAL ROA  
           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
Tal como es solicitado por el apoderado de la parte demandante y de 
acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 129 del C de la 
Infancia y la Adolescencia, en el sentido que desconociendo la capacidad 
económica del demandado, se podrá fijar cuota provisional de alimentos, 
bajo la presunción que devenga por lo menos un SMLMV, se fija en la suma 
de $ 300.000, que para el año 2021, corresponde al 33.02% del SMLMV.  
  

Se advierte a la parte demandante, que solo se podrá ordenar los 
descuentos de nómina de la cuota provisional aquí fijada al demandado, si 
transcurrido un mes después de que se haya notificado de la admisión de la 
demanda y se encuentre acreditado que el mismo tiene conocimiento de la 
medida provisional aquí tomada, no cumple con el pago de la misma de 
manera voluntaria. 

 
En relación con la solicitud que hace la parte demandante respecto a 

que se oficie a la oficina de migración, que se esté a o resuelto en el Inciso 
quinto del auto admisorio de la demanda, consecuente con ello, que se 
expida la comunicación correspondiente por parte de Secretaría. Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 

 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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